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BASE LEGAL



SISTEMA DE CONTROL INTERNO
Ley Nº 28716

� Articulo 3°.- “…..Conjunto de acciones,
actividades, planes, políticas, normas,
registros, organización, procedimiento,
métodos, actitud de las autoridades y elmétodos, actitud de las autoridades y el
personal.

� Organizados e instituidos en cada entidad
para la consecución de sus objetivos”.



CONTROL INTERNO

“Instrumento de gestión
que se utiliza para
proporcionar una
garantía razonable del
cumplimiento de los
objetivos establecidos
por el Titular o
Funcionario designado”.



NORMAS DE CONTROL INTERNO

�Constituyen lineamientos,
criterios, métodos y
disposiciones para la
aplicación y regulación del
control interno en las
principales áreas de laprincipales áreas de la
actividad administrativa u
operativa de las entidades.



RESPONSABILIDAD DE IMPLEMENTACIÓN

�Los titulares, funcionarios y servidores
de cada entidad son los responsables de
mantener, revisar y actualizar la estructura
de control interno en función a la naturaleza
de sus actividades y volumen de sus
de control interno en función a la naturaleza
de sus actividades y volumen de sus
operaciones .

�Es obligación de los titulares la emisión
de normas específicas aplicables a su
entidad.



OBJETIVOS DE LAS NORMAS DE CONTROL 
INTERNO

�Servir de marco de
referencia en materia
de control interno para
la emisión de lala emisión de la
respectiva normativa
institucional.

�Orientar y unificar el
control interno en las
entidades.



MARCO CONCEPTUAL DE LA 
ESRUCTURA DE CONTROL INTERNO

�Promover la eficiencia, eficacia, transparencia

y economía de la entidad, así como la calidad

de los servicios que presta.

�Cuidar y resguardar los recursos y bienes del

Estado contra todo hecho irregular o situaciónEstado contra todo hecho irregular o situación

perjudicial.

�Cumplir la normatividad aplicable a la entidad.



� Garantizar la confiabilidad y oportunidad de
la información.

� Fomentar e impulsar la práctica de valores
institucionales.

MARCO CONCEPTUAL DE LA 
ESRUCTURA DE CONTROL INTERNO

� Promover la rendición de cuentas por los
fondos y bienes públicos a cargo de los
funcionarios o servidores públicos o por
una misión u objetivo encargado.



¿QUÉ OBJETIVOS CUMPLE EL SCI?
Art. 4°- Ley 28716

Promover y optimizar la  eficiencia, eficacia ,
Transparencia y economía, así como la 

Calidad de los servicios públicos. 

Cuidar y resguardar los recursos y 
bienes del  Estado.

Garantizar la confiabilidad 

Cumplir la Normatividad 
Aplicable a la entidad y sus Operaciones.

Garantizar la confiabilidad 
Y oportunidad de la información 

Fomentar e impulsar la 
Práctica de valores 

institucionales

Promover el cumplimiento 
de los funcionarios o

servidores públicos de rendir
cuenta por los fondo y 

bienes públicos a su cargo.



1. Acciones de Cautela: 
� Antes de un proceso / actividad.
� Funcionarios y servidores.

2. Acciones Simultánea: 
� Durante el proceso / actividad.

¿QUÉ COMPRENDE CONTROL 
INTERNO:

� Durante el proceso / actividad.
� Funcionarios y servidores.

3. Acciones de Verificación posterior: 
� Posterior a un proceso/ 

actividad.
� Responsables superiores del 

funcionario y servidor. 



ENTONCES …¿QUÉ ES UNA ACCIÓN DE CONTROL 
INTERNO

Es la Herramienta que efectúa la
verificación y evaluación objetiva y
sistemática de los actos y resultados
producidos por la entidad en la gestión deproducidos por la entidad en la gestión de
recursos y bienes institucionales.



COMPONENTES DEL SISTEMA DE 
CONTROL INTERNO

1. Ambiente de Control.

2. Evaluación de Riesgos.

3. Actividades de Control Gerencial.

4. Información y Comunicación.

5. Supervisión incluye: Prevención, 

Monitoreo, Seguimiento de Resultados, 

Compromiso de Mejoramiento. 



NORMA GENERAL PARA COMPONENTE

1. “El ambiente de control”

Establecimiento de un entorno de
organización favorable al ejercicio de
buenas prácticas, valores, conductas y
reglas apropiadas, para sensibilizar a losreglas apropiadas, para sensibilizar a los

miembros de la entidad y generar una

cultura de control interno.



NORMA GENERAL PARA COMPONENTE

2. “Evaluación de Riesgos”

Abarca el proceso de identificación y análisis de

los riesgos a los que está expuesta la entidad

para el logro de sus objetivos y la elaboración

de una respuesta apropiada a los mismos. Lade una respuesta apropiada a los mismos. La

evaluación de riesgos es parte del proceso de

administración de riesgos, e incluye:

planeamiento, identificación valoración o

análisis, manejo o respuesta y el monitoreo de

los riesgos de la entidad.



NORMA GENERAL PARA COMPONENTE
3. “Actividades de Control Gerencial”

Comprende las políticas y
procedimientos establecidos
para asegurar que se están
llevando a cabo las acciones
necesarias en la administraciónnecesarias en la administración

de los riesgos que pueden

afectar los objetivos de la

entidad, contribuyendo a

asegurar el cumplimiento de
éstos.



NORMA GENERAL PARA COMPONENTE
4. “Información y Comunicación”

� Son métodos, procesos, medios y acciones que

con enfoque sistémico y regular, aseguran el flujo

de información con calidad y oportunidad en

todas las direcciones.todas las direcciones.



NORMA GENERAL PARA COMPONENTE
5. “Supervisión”

� El sistema de control interno debe ser sujeto

de supervisión para valorar la eficacia y
calidad de su funcionamiento en el tiempo y

permitir su retroalimentación.permitir su retroalimentación.

� La supervisión, identificada también como

seguimiento, comprende un conjunto de

actividades de autocontrol incorporadas a

los procesos y operaciones de la entidad, con

fines de mejora y evaluación.



I. PLANIFICACIÓN

II. EJECUCIÓN

“GUIA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
SCI DE LAS ENTIDADES DEL ESTADO”

F

A

S II. EJECUCIÓN

III. EVALUACIÓN

S

E

S



COMPROMISO DE LA ALTA DIRECCIÓN: 
1.- Acta de Compromiso
2.- Constitución del Comité

DIAGNÓSTICO
1.- Programa de trabajo
2.- Recopilación de Información

I. PLANIFICACIÓN

2.- Recopilación de Información
3.- Análisis de Información
4.- Análisis Normativo
5.- Identificación de Debilidades y Fortalezas
7.- Informe de Diagnóstico

PLAN DE TRABAJO
1.- Descripción de Actividades y Cronograma
2.- Desarrollo del Plan de trabajo



i)      El nivel de desarrollo del SCI

ii)     Los elementos del Control existentes

DIAGNÓSTICO 

Se deberá Evaluar:

I.  PLANIFICACIÓN

ii)     Los elementos del Control existentes

iii) las debilidades,  fortalezas y oportunidades que presenta el SCI.

iv)    Los ajustes que debe realizarse 

v)     Los Componentes que deben ser implementados

vi)    Identificar los principales procesos críticos

vii)   Recursos requeridos para la implementación



I.  PLANIFICACIÓN EN EL MPFN

La fase de Planificación (desarrollo del diagnostico del SCI), se 
encuentra pendiente en las siguientes unidades orgánicas del Ministerio 
Público:

•Gerencia Central de Finanzas
•Oficina Central de Planificación y Presupuesto
•Oficina Central de Tecnologías de Información
•Escuela del Ministerio Público
•Oficina de Proyectos y Cooperación Técnica
•Oficina de  Control Patrimonial y Registro de Bienes Incautados
•Oficina de Centro de Costos y Presupuesto por Resultados
•Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses
•Oficina de Seguridad
•Oficina de Archivo y Trámite Documentario
•Oficina de Asesoría Jurídica
•Oficina de Imagen Institucional



I.  PLANIFICACIÓN EN EL MPFN

PROGRAMA DE TRABAJO: 

Objetivo General: 

Determinar el estado situacional actual y grado de madurez del Sistema
de Control Interno, en el marco de la Ley de Control Interno de las
Entidades del Estado y las normativas técnicas emitidas por la
Contraloría General de la República; con los resultados se formularánContraloría General de la República; con los resultados se formularán
los Informes de Diagnóstico, que serán base para el desarrollo de los
procesos de mejoras, fortalecimiento e implementación del SCI.



I.  PLANIFICACIÓN EN EL MPFN

Objetivos Específicos:

a) Evaluar y determinar la existencia y grado de madurez y desarrollo
del control interno.

b) Mediante la aplicación de pruebas selectivas y cuestionarios,
determinar las debilidades, fortalezas, riesgos y oportunidades del
control interno existente.control interno existente.

c) Evaluar y determinar la existencia de los Mapas de Procesos y su
aplicación en los procesos operativos y actividades.

d) Proponer las mejoras, fortalecimiento e implementación de un nuevo
sistema de control interno.



I.  PLANIFICACIÓN EN EL MPFN



Norma que modifica la 27785
Ley Nº 29622

� LEY QUE MODIFICA LA LEY NÚM. 27785, LEY ORGÁNICA DEL
SISTEMA NACIONAL DE CONTROL Y DE LA CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA, Y AMPLÍA LAS FACULTADES EN EL
PROCESO PARA SANCIONAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA FUNCIONAL .

�

‐� Artículo 1.‐ Incorporación del subcapítulo II en el capítulo VII del título III de
la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la
Contraloría General de la República

� Incorpórase el subcapítulo II “Proceso para sancionar en materia de
responsabilidad administrativa funcional” en el capítulo VII del título III de
la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la
Contraloría General de la República, el cual queda redactado en los términos
siguientes:



Modificaciones:

� “SUBCAPÍTULO II PROCESO PARA SANCIONAR EN
MATERIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA
FUNCIONAL

� Artículo 45.‐‐‐‐ Competencia de la Contraloría General.- La
Contraloría General ejerce la potestad para sancionar por cuanto
determina la responsabilidad administrativa funcional e impone
una sanción derivada de los informes de control emitidos por los
órganos del Sistema. La referida potestad para sancionar se
ejerce sobre los servidores y funcionarios públicos a quienes se
órganos del Sistema. La referida potestad para sancionar se
ejerce sobre los servidores y funcionarios públicos a quienes se
refiere la definición básica de la novena disposición final, con
prescindencia del vínculo laboral, contractual, estatutario,
administrativo o civil del infractor y del régimen bajo el cual se
encuentre, o la vigencia de dicho vínculo con las entidades
señaladas en el artículo 3, salvo las indicadas en su literal g).



Artículo 46.Artículo 46.‐‐ Conductas infractoras Conductas infractoras 
Conductas infractoras en materia de responsabilidad administrativa funcional
son aquellas en las que incurren los servidores y funcionarios públicos que
contravengan el ordenamiento jurídico administrativo y las normas internas de la
entidad a la que pertenecen. Encontramos las siguientes conductas:
a) Incumplir las disposiciones que integran el marco legal aplicable a las
entidades para el desarrollo de sus actividades, así como las disposiciones
internas vinculadas a la actuación funcional del servidor o funcionario
público.
b) Incurrir en cualquier acción u omisión que suponga la transgresión grave de
los principios, deberes y prohibiciones señalados en las normas de ética ylos principios, deberes y prohibiciones señalados en las normas de ética y
probidad de la función pública.
c) Realizar actos persiguiendo un fin prohibido por ley o reglamento.
d) Incurrir en cualquier acción u omisión que importe negligencia en el
desempeño de las funciones o el uso de estas con fines distintos al interés
público.
El reglamento describe y especifica estas conductas constitutivas de
responsabilidad administrativa funcional (graves o muy graves) que se
encuentran en el ámbito de la potestad para sancionar de la Contraloría General.

El procesamiento de infracciones leves es competencia del titular de la entidad.



Artículo 47.‐ Tipos de sanciones

1. Las infracciones de responsabilidad administrativa funcional
que fueron referidas en el artículo 46 dan lugar a la imposición
de cualquiera de las siguientes sanciones:

a) Inhabilitación para el ejercicio de la función pública
de uno (1) a cinco (5) años.
b) Suspensión temporal en el ejercicio de las funciones,
sin goce de remuneraciones, no menor de treinta (30)sin goce de remuneraciones, no menor de treinta (30)
días calendario ni mayor de trescientos sesenta (360)
días calendario.

2. El reglamento especificará las sanciones a imponer para cada
conducta constitutiva de responsabilidad administrativa
funcional.



Artículo 48.‐ Gradación de las sanciones 
Las sanciones por responsabilidad administrativa

funcional son graduadas de acuerdo a los siguientes
criterios:

a) La reincidencia o reiterancia en la comisión de las
infracciones.

b) Las circunstancias en las que fue cometida lab) Las circunstancias en las que fue cometida la
infracción.

c) Grado de participación en el hecho imputado.
d) Concurrencia de diversas infracciones.
e) Efectos que produce la infracción.
f) Gravedad de la infracción cometida.



¡GRACIAS!¡GRACIAS!

EQUIPO TÉCNICO DE APOYO A LA 
IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO -SCI


